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MESES DE ENERO, MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE. SIN 
EMBARGO, EL PAGO PODRÁ HACERSE POR ANUALIDAD ANTICIPADA EN 
LAS FECHAS Y CON LOS INCENTIVOS FISCALES QUE ESTABLECE ESTA 
MISMA LEY. 
 
SE CONSIDERARÁN PARA PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL A LOS PREDIOS 
DE LAS PARAESTATALES QUE NO SEAN UTILIZADOS PARA EL FIN CON 
QUE FUERON CREADAS. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

 DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
 

ARTÍCULO 5.- EL IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES SE CAUSARÁ Y LIQUIDARÁ A LA TASA DEL 2% SOBRE EL 
VALOR MÁS ALTO DEL AVALÚO COMERCIAL O BANCARIO, CATASTRAL Y 
DE OPERACIÓN, SOBRE EL INMUEBLE CUYO AVALÚO SE REALICE A 
PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY. 
 
CONCEPTO TASA 
    IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES. 2% 

 
ESTE IMPUESTO NO SERÁ OBJETO DE REDUCCIÓN, SU APLICACIÓN SE 
HARÁ SOBRE LA BASE PRINCIPAL. 
 

SECCIÓN TERCERA 
OTROS IMPUESTOS 

 
ARTÍCULO 6.- ES OBJETO DEL IMPUESTO ADICIONAL LA REALIZACIÓN DE 
PAGOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y DERECHOS MUNICIPALES 
PREVISTOS EN LA PRESENTE LEY. SON SUJETOS DEL IMPUESTO 
ADICIONAL QUIENES TENGAN A SU CARGO, DIRECTA O SOLIDARIAMENTE, 
LOS PAGOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 119, DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
SON BASE DEL IMPUESTO LOS PAGOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y 

SECCIÓN SEGUNDA
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES


